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Rojo de la Vega
impugna, otra

vez, recuento en

laCuauhtémoc
La alcaldesa electa de Cuauhtémoc,
Alessandra Rojo de la Vega, impug-
nó el segundo recuento total de votos

que ordenó elTribunal Electoralde la
Ciudad de México (TECDMX) para la
demarcación.

El recurso fue presentado por el

equipo jurídico de la alcaldesa electa
ante la Sala Regional de la Ciudad de
México delTribunal Electoral del Po-
derJudicial de laFederación (TEPJF),
horasantes de vencerelplazo.

Al respecto, Rojo de la Vega señaló

que la determinación del TECDMX

se basa en garantizar la certeza de los
resultados en la elección, sin contar

conelementosconcretos paraexplicar
los supuestos que ponen en duda los
resultados.

Acusó que los magistrados locales
fueron omisos en señalar las anoma-

lías que les hacen determinar que la
certeza de los resultados deba darse
con unnuevo recuento.

"No varió en nada los fundamentos

ymotivos de su acuerdo anterior, bá-
sicamente porque no hay precepto
legal que respalde el ilegal recuento",
sostuvo.

Finalmente, Rojo de la Vega ma-

nifestó su confianza en que los ma-

gistrados de la Sala Regional actúen

apegados a la ley, al insistir en que la
nueva resolución delTECDMXcarece

desustento. /RODRIGO CEREZO


